
                  
        CIRCULAR Nº 4 
 
              Temporada 2017/2018 

 
                     TARIFAS ARBITRALES CORRESPONDIENTES A LA MODALIDAD DE FÚTBOL 
 
Por acuerdo de la Junta Directiva en su sesión del día 21 de julio de 2017, reseñamos a continuación las 
tarifas arbitrales oficiales que regirán en partidos a celebrar durante la temporada 2017/2018. 
 
Competiciones oficiales de Ámbito Estatal 
 

Categoría Cantidad Observaciones 

Tercera División Nacional 594,56 € Recibo unificado 
Juvenil División de Honor 173,90 € “ 
Segunda División Femenina 38,00 € Transporte según tarifa 
 
Competiciones oficiales de Ámbito Interinsular 
 

Categoría Cantidad Observaciones 
Preferente Gran Canaria 210,00 € Recibo unificado 
Preferente Lanzarote y Fuerteventura 300,00 € “ 
Femenina 38,00 € Transporte según tarifa 
 
Competiciones oficiales de Ámbito Insular (GRAN CANARIA) 
 

Categoría Cantidad Observaciones 
Primera Regional 168,00 € Recibo unificado 
Segunda Regional 118,00 € “ 
Juveniles 46,00 € Transporte según tarifa 
Cadetes  44,00 € “ 

Infantiles  28,00 € “ 
Alevines 28,00 € “ 
Benjamines  20,00 € “ 
Femenina Base 28,00 € “ 

Pre-Benjamines 13,00 € “ 
Veteranos 55,00 € Recibo unificado 
 
Competiciones oficiales de Ámbito Insular (FUERTEVENTURA) 
 

Categoría Cantidad Observaciones 
Primera Regional 175,00 € Recibo unificado 

Juvenil Preferente 67,00 € “ 
Cadetes 44,00 € Transporte según tarifa 
Infantiles 28,00 € “ 
Alevines 28,00 € “ 

Benjamines 20,00 € “ 
 
Competiciones oficiales de Ámbito Insular (LANZAROTE) 
 

Categoría Cantidad Observaciones 
Primera Regional 145,00 € Transporte según tarifa 
Juvenil Preferente 46,00 € “ 

Cadetes 44,00 € “ 
Infantiles 28,00 € “ 
Alevines 28,00 € “ 
Benjamines 20,00 € “ 

 
 Lo que comunicamos a nuestros Clubs afiliados, Delegaciones Insulares de 
Fuerteventura y Lanzarote y Comités de Árbitros, para su debido conocimiento. 
 Las Palmas de Gran Canaria, 03 de agosto de 2017. 
   

                                             
                                                        El Secretario General 


